RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003236, Ent. N° 2644/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relativas a la Licitación Pública Nº 8/14, de la Dirección General de Casinos, para un proyecto y ejecución de obras modalidad “llave en mano” a realizarse en los locales sitos en calle Soriano Números 802 y 832 de la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas, realizado con fecha 23 de diciembre de 2014, se presentaron once firmas;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar de acuerdo con el informe técnico de la División Arquitectura – División Tecnología de la Información, de la Dirección General de Casinos, según los factores de ponderación establecidos en el Pliego de Condiciones, a la empresa Tecnos Ingeniería SRL el item 1.1 y 1.2 y a CONATEL SA  el ítem 1.3;
3) que se adjunta Resolución de la Dirección General de Casinos de fechas 8 y 14 de mayo de 2015 adjudicando las obras correspondientes a los ítems 1.1 y 1.2 de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Técnica y Asesora de Adjudicaciones, a la empresa Tecnos Ingeniería SRL por un importe total de $ 9:454.512 impuestos incluidos y el ítem 1.3 a CONATEL SA  por U$S 28.544,82 impuestos incluidos, sujeto a la intervención sin observaciones de este Tribunal; 
4)  que se agregan constancias de RUPE por las empresas adjudicatarias y lucen documentos de afectación de fecha 21 de abril de 2015 Número 673 inciso 05 Ministerio de Economía y Finanzas, unidad ejecutora 013 Dirección General de Casinos, financiamiento 13, recursos de actividad propia organismo fuera del presupuesto nacional, Objeto del                     gasto 386 por $ 10.300.000 y Compromisos suscritos a favor de CONATEL SA  objeto del gasto 386 por $804.743 y a favor de Tecnos Ingeniería SRL por                         $ 9.454.512; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto total de $ 10.300.000 correspondiendo $ 804.743 a favor de CONATEL SA y $ 9.454.512 a favor de Tecnos Ingeniería SRL;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas el control, previo al pago, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver los antecedentes.
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